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nematografía y el Sector Audiovisual, por vulneración de 
lo establecido en el artículo 9.1 de la citada Ley 15/2001 
en relación con el artículo 13 del Real Decreto 81/1997 y 
con el Apartado Noveno de la Orden de 7 de julio de 1997, 
e imponerle una sanción de multa por importe de 660 €.

Frente a la citada propuesta de resolución dispone el 
interesado de un plazo de quince días para la formulación 
de alegaciones y presentación de los documentos e infor-
maciones que estime convenientes a su defensa, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19, apartado 1, del 
RPS.

Madrid, 5 de octubre de 2004.–La Secretaria general, 
Fdo., Milagros Mendoza Andrade.–46.656. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 Anuncio de la Dirección General de Calidad y Eva-
luación Ambiental por el que se somete a infor-
mación pública el estudio de impacto ambiental 
del proyecto de ampliación del aeropuerto de 
Reus (Tarragona).

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, por que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación ambiental, 
se somete a información publica el estudio de impacto 
ambiental del proyecto de ampliación del aeropuerto de 
Reus (Tarragona), por el período de 30 días hábiles, con-
tados a partir de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, período durante 
el cual podrá ser examinado por las personas que lo de-
seen al objeto de formular alegaciones. El estudio de 
impacto ambiental estará expuesto al público en los 
días y horas hábiles de oficina, en la Subdelegación 
del Gobierno, sita en la plaza Imperial Tárraco, 3, en Ta-
rragona.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de Re-
glamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto 
ambiental.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.–El Director Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental, Jaime Alejandre 
Martínez.–46.738. 

 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
sobre la necesidad de la ocupacion de los bienes 
incluidos en el expediente de expropiación.

Obra: Riegos del Alto Aragón = Gran reparación del 
canal de la Violada y su camino de servicio entre el ori-
gen y el km. 16,668 = Expediente 1-Complementario = 
Tm. Gurrea de Gallego (Huesca).

Con la ejecución de las obras de referencia, resultan 
afectadas de expropiación en las proporciones y condi-
ción que se indica, las fincas cuya relación se encuentra 
expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Gurrea de Gallego (Huesca), en la Secretaría General de 
Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo Sagasta,
24-28 de Zaragoza y se publicará en el Boletín Oficial de 
Huesca.

En consecuencia y con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 18 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, 17 y 18 de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957, por resolución de la Presidencia de esta 
Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 30 de 
septiembre de 2004, se ha señalado un plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente a aquel en que se 
haga público el presente anuncio, para que los interesa-
dos formulen ante esta Confederación directamente o por 
mediación de la Alcaldía del término municipal indicado, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes sobre la necesi-
dad de la ocupación de las fincas, así como su estado 

material y legal. Igualmente cualquier persona, aún no 
figurando en la relación, podrá formular alegaciones, si 
bien a los solos efectos de subsanar posibles errores en la 
misma.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
Art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, servirá como notificación a los posibles interesa-
dos no identificados, a los titulares de bienes y derechos 
que sean desconocidos y aquellos que se ignore su para-
dero.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2004.–La Secretaria 
General: M.ª Teresa Santos Ruiz de Eguílaz, Rubrica-
do.–46.818. 

 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana relativo a notificación de tramites de au-
diencia en los procedimientos sancionadores. 
ES.–443/04/CR, ES.–775/03, ES.–898/03/TO y 
ES.–164/04/CU incoado por infracción a la Ley 
de Aguas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común (BOE n.º 285 de 27 de noviem-
bre), por la presente comunicación se notifican los trámi-
tes de audiencia, formuladas en Expedientes sancionado-
res incoados, por infracción a la Ley de Aguas que a 
continuación se relacionan, al no haber sido posible su 
notificación, bien por desconocerse el último domicilio 
del interesado o bien intentada ésta no se ha podido prac-
ticar.

Se le significa que se les concede un plazo de quince 
días contados a partir del día siguiente al de la presente 
publicación a fin de que pueda examinar el expediente en 
las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana, situadas en Ciudad Real, Crta. de Porzuna, n.º 6 y 
c/ Sinforiano Madroñero, n.º 12 Badajoz, y efectuar las 
alegaciones que considere oportunas.

Se le advierte que solamente podrán examinar el ex-
pediente el interesado o representante legal acreditado 
documentalmente.

N.º Expediente: ES.–443/03/CR. Interesado: Enrique 
Caballero González. Infracción: Navegación en el panta-
no Torre de Abraham. Término municipal: Retuerta del 
Bullaque (Ciudad Real).

N.º Expediente: ES.–775/03/CR. Interesado: D.ª Celia 
Rubio Martín. Infracción: Apertura de un pozo e instala-
ción en el mismo de instrumentos para la extracción de 
aguas subterráneas y detracción de aguas subterráneas. 
Término municipal: Almagro (Ciudad Real).

N.º Expediente: ES.–898/03/TO. Interesado: D. Ra-
món Vicente García La Jara García La Jara. Infracción: 
Ocupación e invasión del cauce del arroyo Toledano. 
Término municipal: Corral de Almaguer (Toledo).

N.º Expediente: ES.–164/04/CU. Interesado: D.ª Gre-
goria Saiz Buendía y D.ª Pilar Mogorrón Saiz Cb. Infrac-
ción: Alumbramiento de aguas subterráneas. Término 
municipal: Villar de la Encina (Cuenca).

Ciudad Real, 4 de octubre de 2004.–El Comisario de 
Aguas, Ramón Gallego Gil.–46.824. 

 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana referente a la información pública adicio-
nal de la relación de bienes y derechos afectados 
por las obras del proyecto de implantación del 
Sistema Automático de Información Hidrológica 
(SAIH) de la Cuenca Hidrográfica del Guadiana. 
T.M. de Santa Eufemia (Córdoba).

La Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico 
Nacional, aprueba y declara de interés general la obra de 
«Implantación del Sistema Automático de Información 
Hidrológica (SAIH) de la Cuenca Hidrográfica del Gua-
diana».

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 17 y siguientes de la citada Ley, se somete a 

Información Pública la relación de bienes y derechos 
objeto de la expropiación, la cual se publica conforme 
determina el artículo 18 de la Ley, para que en el plazo de 
quince días cualquier persona interesada pueda formular 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res en la misma.

Badajoz, 30 de septiembre de 2004.–El Secretario 
general, Diego de la Cruz Otero.–46.825. 

 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana relativa a notificaciones de pliegos de car-
gos formulados en los procedimientos sanciona-
dores ES.–282/04/CR y ES.–334/04/CR incoados 
por infracción a la Ley de Aguas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común (BOE n.º 285 de 27 de Noviem-
bre), por la presente comunicación se notifican los plie-
gos de cargos, formulados en Expedientes sancionadores 
incoados, por infracción a la Ley de Aguas que a conti-
nuación se relacionan, al no haber sido posible su notifi-
cación, bien por desconocerse el último domicilio del in-
teresado o bien intentada ésta no se ha podido practicar.

Los pliegos de cargos, podrán ser recogidos por el in-
teresado o representante legal acreditado en las oficinas 
de este Organismo sitas en la Crta. de Porzuna n.º 6 de 
Ciudad Real y Calle Sinforiano Madroñero n.º 12 de 
Badajoz, pudiendo solicitarse igulamente por escrito.

Se le significa que se les concede un plazo de diez días 
contados a partir del día siguiente al de la presente publi-
cación para que puedan alegar lo que estimen más conve-
niente en su defensa.

N.º expediente: ES.–282/04/CR. Interesado: D. Fran-
cisco Santos Olmo Mateo de la Higuera. Infracción: 
Apertura de un pozo e instalación en el mismo de instru-
mentos para la extracción de aguas subterráneas. Térmi-
no municipal: Argamasilla de Alba (Ciudad Real). San-
ción: DE 6.010,13 euros a 30.050,61 euros.

N.º expediente: ES.–334/04/CR. Interesado: Agrollar-
ta S. L. Infracción: Incumplimiento del régimen de ex-
plotación del acuifero mancha occidental. Término mu-
nicipal: Villarta de San Juan (Ciudad Real). Sanción de 
30.050,62 a 300.506,06 euros. Daños: 1.965,78 euros.

Ciudad Real, 4 de octubre de 2004.–El Comisario de 
Aguas, Ramón Gallego Gil.–46.829. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 Anuncio de la Dirección General de Energía, Minas 
y Seguridad Industrial del Departamento de Tra-
bajo e Industria de la Generalitat de Catalunya, 
de información pública sobre una solicitud de 
permiso de investigación (exp. núm. 4.319).

El señor Sebastià Besora Torrent, con domicilio en 
Lleida, ha presentado una solicitud de permiso de inves-
tigación minera para recursos de la sección D de la Ley 
de minas, recursos geotérmicos, de 10 cuadrículas de 
extensión, denominado «Geoval III» núm. 4.319 del Re-
gistro minero de Lleida, cuyos terrenos se encuentran si-
tuados en el término municipal de Naut Aran.

La designación se verifica de la siguiente manera: 

Vértice  Longitud E Latitud N

1 00º 50’ 40” 42º 42’ 20”
2 00º 52’ 20” 42º 42’ 20”
3 00º 52’ 20” 42º 41’ 40”
4 00º 50’ 40” 42º 41’ 40”
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 Habiendo sido admitida definitivamente esta solicitud 
de permiso de investigación, en virtud de lo que disponen 
el artículo 51 de la Ley de minas, de 21 de julio de 1973, 
y el artículo 70 del Reglamento general pera el régimen 
de la minería, aprobado por el Real decreto 2857/1978, 
de 25 de agosto, se pone en conocimiento del público 
para que todas las personas interesadas puedan compare-
cer en el expediente dentro del plazo de veinte días hábi-
les, contados a partir del día siguiente a la publicación de 
este Anuncio, en las oficinas del Servicio de Investiga-
ción y Recursos Minerales, Provença, 339, 1.ª planta, de 
Barcelona.

Barcelona, 27 de julio de 2004.–El director general
de Energía, Minas y Seguridad Industrial, Josep Isern i 
Sitjà.–46.795. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 Resolución de 5 de octubre de 2004 del Servicio 
Provincial de Carreteras de A Coruña, por la que 
se señala la fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación –trámite de urgencia– 
para la expropiación de los bienes y derechos 
afectados por las obras Plan Galicia: Acondicio-
namento da AC-550 Cee-Ribeira, treito: Muros-
Noia, subtreito: Muros-límite municipal Serra de 
Outes. Clave: AC/03/005.01, términos municipa-
les de Muros y Outes.

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autonomía de 
Galicia establece en su apartado segundo la competencia 
de la Comunidad Autónoma de Galicia para el desarrollo 
legislativo y la ejecución de la legislación del Estado en 
materia de expropiación forzosa.

Las obras reseñadas en el encabezamiento de la pre-
sente resolución se encuentran incluidas en el programa 
de obras a realizar con cargo al programa plan de dinami-
zación económica Plan Galicia.

Con fecha 25 de mayo de 2004, el director general de 
Obras Públicas, por delegación del Conselleiro de Políti-
ca Territorial, Obras Públicas e Vivenda, aprobó el pro-
yecto de trazado: Plan Galicia: Acondicionamento da 
AC-550 Cee-Ribeira, treito: Muros-Noia, subtreito: Mu-
ros-límite municipal Serra de Outes, clave: AC/03/
005.01, términos municipales de Muros y Outes. Con 
fecha 10 de junio de 2004 la Xunta de Galicia, procedió 
a declarar la utilidad pública y urgente ocupación de los 
bienes y derechos necesarios a efectos de expropiación 
para la mencionada obra por Decreto 127/2004, publica-
do en el Diario Oficial de Galicia, número 121, de fecha 
24 de junio de 2004.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y los artículos 56 y siguientes 
del Reglamento para su aplicación, este Servicio, en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 98 de la men-
cionada Ley, resolvió convocar a los titulares de bienes y 
derechos afectados para que comparezcan en los lugares, 
fechas y horas que se citan para proceder al levantamien-
to de las actas previas a la ocupación, en las que se reco-
gerán los datos necesarios para determinar los bienes y 
derechos afectados y los perjuicios derivados de la rápida 
ocupación, sin perjuicio de que se trasladen al lugar de 
las fincas si se considera necesario.

Ayuntamiento de Muros.

Local: Casa da Sociedade de Esteiro.
Fecha: 22 de noviembre de 2004, de las 10:00 horas a 

las 13:00 horas y de las 16:00 horas a las 18:00 horas.
De: Abeijón Lestón, Ricardo a Creo Tobío, Manuel.
Fecha: 23 de noviembre de 2004, de las 09:30 horas a 

las 13:00 horas y de las 16:00 horas a las 18:00 horas.
De: Da Silva Romero, Juan José a García Romero, 

Dolores.
Fecha: 24 de noviembre de 2004, de las 09:30 horas a 

las 13:00 horas y de las 16:00 horas a las 18:00 horas.
De: García Romero, Dolores Brisa a Lestón Paris, M.ª 

Dolores.

Fecha: 25 de noviembre de 2004, de las 09:30 horas a 
las 13:00 horas y delas 16:00 horas a las 18:00 horas.

De: Lestón Paris, Peregrina a Mayo Martínez, Floren-
tina.

Fecha: 26 de noviembre de 2004, de las 09:30 horas a 
las 13:00 horas.

De: Mayo Martínez, Joaquín a Piñeiro Romero, Ma-
ría.

Fecha: 29 de noviembre de 2004, de las 09:30 horas a 
las 13:00 horas y de las 16:00 horas a las 18:00 horas.

De: Piñeiro Simal, Esperanza a Rivadeneira Leis, Ce-
ferino.

Fecha: 30 de noviembre de 2004, de las 09:30 horas a 
las 13:00 horas y de las 16:00 horas a las 18:00 horas.

De: Rivadeneira Lestón, José Ramón a Suárez Lago, 
Manuela.

Fecha: 1 de diciembre de 2004, de las 09:30 horas a 
las 13:00 horas y de las 16:00 horas a las 18:00 horas.

De: Suárez Mayo, Santiago al final.

Ayuntamiento de Outes.

Local: Escola da Moa do Freixo.
Fecha: 2 de diciembre de 2004, de las 10:00 horas a 

las 13:00 horas y de las 16:00 horas a las 18:00 horas.
De: Abeijón González, Domingo al final.

La relación de titulares de los bienes y derechos afec-
tados, así como los planos parcelarios correspondientes 
estarán expuestos en los ayuntamientos de Muros y 
Outes, y en el Servicio Provincial de Carreteras de la 
Xunta de Galicia de A Coruña, Plaza de Luis Seoane, s/n, 
8.ª planta, 15071 A Coruña.

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados, 
personalmente o bien representados por persona debida-
mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad, Documento 
Nacional de Identidad, y último recibo de la contribu-
ción, pudiendo ser acompañados, a su cargo, si lo esti-
man oportuno de sus peritos y notario. Asimismo y en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 56 del Re-
glamento de la Ley de Expropiación Forzosa se abre in-
formación pública durante un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado o hasta el 
momento del levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación correspondiente, con el fin de que los interesados 
puedan formular por escrito, ante este Servicio Provin-
cial de Carreteras de la Xunta de Galicia de A Coruña, las 
alegaciones que estimen pertinentes con el objeto de en-
mendar posibles errores padecidos al relacionar los bie-
nes afectados por la urgente ocupación.

A Coruña, 5 de octubre de 2004.–El Jefe del Servicio, 
Firmado: José Luis Rodríguez Alonso.–47.713. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 Anuncio de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa de Málaga 
por el que se somete a información pública la so-
licitud de autorización administrativa, aproba-
ción del proyecto de ejecución y reconocimiento, 
en concreto, de utilidad pública del proyecto de-
nominado «Addenda a la Red de Torremolinos-
Benalmádena» así como su estudio de impacto 
ambiental.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos; Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural; Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954; Reglamento de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril 
de 1957; Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Am-
biental y el Reglamento de Evaluación de Impacto Am-
biental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, apro-
bado por Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, se 

somete a información pública el proyecto cuyas caracte-
rísticas se detallan a continuación:

Peticionario: Gas Natural SDG, S. A., con domicilio 
en avenida de América, n.º 38 (C.P. 28028). Madrid.

Objeto de la petición: Autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución, reconocimiento, 
en concreto, de utilidad pública y Declaración de Impac-
to Ambiental del proyecto denominado «Addenda a la 
Red de Torremolinos-Benalmádena» en los términos 
municipales de Torremolinos y Benalmádena.

Características principales: El proyecto incluye:

1. Variante de trazado desde el vértice V-65 al final 
de Benalmádena: La conducción tiene su origen en el 
vértice V-65, en término municipal de Torremolinos, y 
discurre paralelamente a la línea de edificación de la au-
tovía A-7 con dirección suroeste. En la zona de los Arro-
yos Pinillos y Pedregal, el trazado se separa de la autovía 
para bordear la estación de servicio por su parte norte y, 
una vez superada, vuelve al paralelismo con la autovía 
hasta llegar al arroyo de los Gatos, límite municipal de 
Torremolinos con Benalmádena, donde gira 90º para 
cruzar la autovía y dirigirse al sur hacia la calle de nueva 
construcción por la que prosigue hasta la rotonda existen-
te y tomar la calle Moscatel hasta la confluencia con la 
calle Sidra donde gira a la derecha para conectar con el 
P.E.G.N. existente, donde finaliza.

2. P.E.G.N. y armario de regulación AR-01 en La 
Cizalla, en el término municipal de Torremolinos.

3. P.E.G.N. y armario de regulación AR-01 en el 
Palacio de Congresos, en el término municipal de Torre-
molinos.

4. P.E.G.N. y armario de regulación en el Polígono 
Industrial, en el término municipal de Torremolinos.

5. Instalación de armario de regulación AR-01 en el 
P.E.G.N. existente en el término municipal de Benalmá-
dena.

Conducciones: Serán de acero al carbono de 6” y 4” 
de diámetro, en largos dobles fabricada según la especifi-
cación básica API 5L; irá enterrada como mínimo a un 
metro de profundidad sobre su generatriz superior; pre-
sión máxima de servicio: 16 bar; caudal: 10.985 Nm3/h.

Longitud: 7,558 Km. (7,382 Km. en Torremolinos y 
0,176 Km. en Benalmádena).

Presupuesto: La ejecución de la presente addenda supo-
ne, con respecto al presupuesto del proyecto original, un 
incremento de doscientos once mil trescientos setenta y 
ocho euros con treinta y cuatro céntimos (211.378,34 €).

Afecciones a fincas de propiedad privada: La afección 
a fincas particulares derivada de la construcción de este 
Proyecto, se concreta en la siguiente forma:

Uno: Expropiación en pleno dominio de los terrenos 
sobre los que se han de construir las instalaciones fijas en 
superficie.

Dos: Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso 
de gas a lo largo del trazado de la conducción, con una 
anchura de tres metros, un metro y medio a cada lado del 
eje, por donde discurrirá enterrada la tubería o tuberías 
que se requieran para la conducción del gas. Esta servi-
dumbre que se establece estará sujeta a las siguientes li-
mitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-
lares a una profundidad superior a cincuenta centímetros, 
así como de plantar árboles o arbustos a una distancia 
inferior a dos metros a contar del eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, 
construcción, edificación o efectuar acto alguno que pu-
diera dañar o perturbar el buen funcionamiento de las 
instalaciones, a una distancia inferior a cinco metros del 
eje del trazado, a uno y otro lado del mismo. Esta distan-
cia podrá reducirse siempre que se solicite expresamente 
y se cumplan las condiciones que en cada caso fije el 
Órgano competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios 
para poder mantener, reparar o renovar las instalaciones 
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o 
delimitación y los tubos de ventilación, así como de rea-
lizar las obra superficiales o subterráneas que sean nece-
sarias para la ejecución o funcionamiento de las instala-
ciones.


